
Número
878.

Se suscribe
de Arnaiz
ro 24 nuevo.

á este periódico en la imprenta 
Plaza del Mercado, núme

I

Martes 15 de
Junio de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

¡BCMirm DMCIM IDE
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.

ARTICULO DE OFICIO.

Gaceta extraordinaria de Madrid del Sábado 10 de 
Junio de i843.=Arliculo de oíicio.=Por el Ministerio de 
la Guerra se acaba de recibir la comunicación que por 
extraordinario le ha dirigido el Capitán general y gene
ral en Geíe del Ejército de Aragón.

Capitanía general de Aragón.=Exctno. Sr.: En la ma
drugada de hoy una porción de revoltosos conocidos en 
su mayor parte por sus crímenes se apoderaron de la 
plaza de la Seo, donde se hallaba reunido el Ayunta
miento y Diputación provincial, y á estas horas, que son 
las tres y cuarto de la larde, han sido dispersados y per
seguidos en su fuga.

No tengo expresiones con que pintarla decisión y en
tusiasmo que la tropa, Milicia nacional y vecindario, han 
desplegado en esta ocasión, y me reservo manifestarlo 
coa mas extensión en el correo de mañana.

La siempre heroica ciudad de Zaragoza está tranqui
la, y con ella todo el distrito. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Zaragoza y de Junio de 1843—Exorno. Sr.= 
Antonio Seoane.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Lo que se anuncia al público para su salisfacion.

Gaceta extraordinaria de Madrid, del Sábado 10 de Ju
nio de i843.

► ..' . .; '. , I I,'. , ‘ ;

Por el ministerio de Hacienda se acaba de recibir la 
interesante comunicación que el intendente gefe político 
de la Provincia de Zaragoza le ha dirigido con fecha á 
las cuatro de la tarde de ayer:

Excmo. Sr.: á las tres y cuarto de esta tarde, y 
despues de haberse apoderado un corto número de'albo- 
rotadores de la plaza del Aseo como á la una y media 
de la noche precedente, á tiempo de estar reunido el 
ayuntamiento constitucional y varios individuos de la 
diputación provincial en las casas consistoriales, se les 
obligó por la fuerza á que diesen el programa adjunto 
á la hora de las seis de la mañana.

Seguidamente se reunió la Milicia nacional, y quiso 
que obrasen con libertad aquellas corporaciones y auto
ridades en punto mas independiente, verificándolo en el 
seno de las filas y despues en el local de la diputación. 
Con efecto, toda la benemérita Milicia, el ejército y pue
blo de esta siempre heroica ciudad, se han declaratio por 
el respeto profundo á la ley. El ayuntamiento está dando 
un manifiesto á los.zaragozanos, Milicia nacional, ejército 
y habitantes, pues han desaparecido los criminales.

Hago á V. E. estas indicaciones en medio de las aten
ciones que me rodean en el seno del ayuntamiento, cuya 

corporación acaba de redactar y aprobar el referido ma
nifiesto que se halla en la imprenta, y remito á V. E. el 
borrador para ganar estos momentos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 9 de Ju
nio de i843 á las 4 de la tarde.=Excmo. Sr.=Manuel 
Sánchez Ocaña.=Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Por comunicación recibida en el Ministerio de la Go
bernación se sabe que los fugitivos eran perseguidos por 
partidas de caballería.

Proclama que se cita en la comunicación anterior.

Zaragozanos, Milicianos nacionales, valientes solda
dos del ejército y habitantes todos de esta siempre heroica 
ciudad: Vuestro Ayuntamiento constitucional, preso des
de la una y media de la madrugada, con varios indivi
duos de la diputación provincial y comandantes de la 
Milicia nacional en las casas consistoriales por un puña
do de seres criminales, heces de la Sociedad, se vió obli
gado á dar esta mañana un programa para que fuese 
aprobado por la incliti Milicia; pero apenas se han visto 
entre vosotros, se han considerado libres de los trabucos 
y puñales que por espacio de tantas horas hablan ame
nazado sus pechos. Vuestro entusiasmo, Milicianos na
cionales, unido al del valiente y leal ejército al ver á 
vuestra municipalidad entre Vosotros, ha excedido á to
das las esperanzas que hablamos concebido.

Un grito general de indignación contra los pertur
badores ha poblado el aire en un momento, y en vuestro 
semblante se veia el deseo de exterminar para siempre á 
los que viviendo del ocio, la vagancia, el juego, eL robo y 
el asesinato han querido dominar á esta ciudad invenci
ble. La ley caerá sobre sus cabezas, y la tranquilidad que
dará restablecida para siempte, desapareciendo de vuestra 
vista esas casas de juego y esos hombres perdidos que 
eran el ludibrio de este honrado vecindario. Vuestro ayun
tamiento constitucional y diputación provincial están de
cididos, como tienen manifestado, á sostener el orden á 
toda costa, y á representar cuanto convenga á vuestros 
intereses y conservación de los derechos políticos que os 
concede la ley fundamental.

Zaragozanos: Constitución de i83y, Reina Isabel II, 
Regencia del Duque de la Vitoria hasta el 10 de Octubre 
de i844, este es el lema de vuestro ayuntamiento consti
tucional y diputación provincial.

Zaragoza g de Junio á las tres y cuarto de la tarde 
de r843.=Manuel Sánchez Ocaña, intendente y gefe po
lítico, presidente.=Ignacio Paño de Sese.=Mariano Se
rón.—José Maria Marin.=Agustin Gil, alcalde primero.= 
Antonio Martinez, alcalde segundo.=Luis Franco, alcalda 
tercero.=Mariano Lezcano.=Manuel Lobez.=Leon Aii— 
cante.=José Padules.=Ildefonso Beriz.=Justo Larricon = 
Benito Behaga.—Lorenzo Gualiar.=Lorenzo Bernardin.=



Manuel Aledren, regidores.=Félix Santularia, síndico 
pi i:riero.=Mariat»o Dula, síndico segundo—De acuerdo 
de S. E. , Gregorio Ligero, secretario.

Negociado 18.—Edicto— Número 4^8.
Habiendo acudido eh este día á.mi autoridad Fían- 

cisco Martínez, vecino déla vdla de Ravanera de la Sierra, 
solicitando el registro de una mina de Plata que Stipone 
existe en el término de dicho pueblo y sitio qué llaman 
Callejón de San Roque; seanuncia al público para si al
guna persona se cbhsidera con derecho á la misma, acu
da á este Gobierno político á deducirle en el término pre
ciso de 10 dias que señala el artículo go déla instrucción 
de 8 de diciembre de 1820. Burgos 8 de junio de 1 843.= 
José Nieto.=Pedro Maria Angulo, Secretario.

Negociado 18—Edicto—Número 43 1.
Habiendo acudido eu este día á mi autoridad D. Ma

nuel María de Garrea, vecino ae la Ciudad de Santo Do
mingo de la Calzada, solicitando el registro de uní mina 
de Hierro que supone existe en el término del pueblo de 
Fresneda; se anuncia al público para si alguna persona 
se considera con derecho á la misma, acuda á este Go
bierno político a deducirle eu el preciso é improrogable 
término de 10 dias que señala él artículo go de la ins
trucción de 8 de djciepibre de 1825. Burgos n de junio 
de 1 843.=José Nieto. —Pedro María Angulo, Secretario.

Negociado 1 1 —Número.=43á.
El Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito en 

escrito fecha de ayer me dice lo que sigue.
Por orden de S. A. el Regente del Reino de 26 de 

abril último, se comete al Cuerpo de E. M. del Ejército 
la formación del » Itinerario militar descriptivo» del Rei
no, trabajo tan importante como necesario para el acier
to en las marchas y operaciones militares, á la par que 
de suma utilidad para los pueblos en que hayan de eje
cutarse, pues solo asi podrá verificarse con equidad y co
nocimiento de causa la distribución y acantonamiento de 
lasitrapá». frísq nrúmgpiq . no cñaOBíri- rJís

Consecuente á esta superior disposición deberán prin
cipiarse los trabajos simultáneamente en cada Capitanía 
general, por los individuos de dicho Cuerpo empleados 
en ellos, y bajo la dilección del Gefe de E. M. de cada 
una, quien comisionara los Gefes y Oficiales de su depen
dencia que crea convenientes para que recorran el país 
que haya de describirse en el Itinerario.

• Con el objeto pues de obtener el mayor acierto y á 
fin de que estas comisiones puedan ser desempeñadas con - 
presencia de los mayores y mas extensos datos, he céeido 
conveniente dirigirme por medio de V. S. á esa ilustre 
Corporación para pedirle se sirva hacer las prevenciones 
y excitaciones convenientes á las Justicias y Ayuntamien- 
tosde la Provincia, paraque faciliten los auxilios que pue
dan serles requeridos por dichos Oficiales, no menos que 
las nolicias y conocimientos que puedan existir en sus 
archivos respectivos, y conduzcan á ilustrar para el ma
yor desempeño de esta obra, e'n la cual también pueden 
ser muy útiles los asientos existentes en poder de los Cu
ras párrocos, respecto al número de habitantes, cuyo exac
to conocimiento es muy preciso.

Interesa asi misino que dentro del término de cada 
pueblo sean acompañados estos Oficiales por alguna per
sona práctica y conocedora del pais; pues solo así podrán 
adquirir un conocimiento exacto de los límites de las ju- 1 
risdicciones, de los nombres de las» diversas localidades y 
de las deinas circunstancias particula res de las comarcas que 
recorran ; en cuyo coneepto es de desear que V. S. pie- 
venga también se les facilite este auxilio que» tanto han 
méne¿ler,#o >m’il .cbnuyo- oí lie; !u binó

Todo lo que de acuerdo con el Excmo. Sr. Director »' 
general del mencionado Cuerpo de E. M. digo á V. S. 
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para los fines indicados, esperando merecetle se sirva |la.i 
cerme saber la fecha en que se circulan estas prevenciones 
á los Ayuntamientos para convidar con ella la salida de 
los comisionados.

Dios guatde á V. S. muchos años. Burgos 6 de Junio 
de i843—Ramón Castañeda.

En su consecuencia he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial; previniendo a los //yuntamientos de los
pueblos comprendidos en esta Provincia, faciliten á los I 
comisionados que al efecto nombre el Excmo. Sr. Capi
tán general, todos tos dtixiTios que reclamen y sean ne
cesarios á llevar á efecto el proyecto que se propone en 
el preinserto escrito. Burgos 7 de Junio de 1843. —Jost 
Nie to.

Negociado g.°—Circular—Número 436.
El Sr. Juez de 1.a instancia de Roa, con escrito del 

día de ayer , me dirigió el exhorto cuyo tenor es el si-
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1). Remigio Salomon, Caballero de la Real órden 

Americana de Isabel la'Católica por acción dé guerra,y 
Juez de 1 a instancia de esta .villa y s.y Partido.

Al Señor Gele político de la Provincia de Burgos, 
con la atención y decoro-debidos;

Hago saber: Que habiéndose fugado de la cárcel na
cional de esta villa á primera hora de la noche de ayer, I 
los presos José Gutiérrez, (a) Serrano, y Tiburcio Mañe
ro conocido por Pichel, vecino.y natural respectivamen
te de la misma, que lo estaban por la causa que en este 
juzgado se -formó y siguió contra ellos, y otros sobre ro
bo ejecutado en la casa de Anlolrn Garcia, vecino de Na
va , y malos tratamientos hechos á su muger Manuela 
Carcavina, < 
sado , con rompimiento de la pared del calabozo donde 
se hallaban , estoy instruyendo el oportuno incidente en 
el que, y entre otras co->as he dispuesto se libre y dirija 
á V. S. el presente exhorto, por el cual de parle de S.M. 
la Reina Doña Isabel H (que Dios guarde) y durante sn 
menor edad S. A. en Sermo. Sr. Regente del Reino, en 
cuyo nombre administio justicia, requiero á V. S. y déla 
mía le ruego, pillo y encargo que siendo en su poder 
por conducto del correo, se sirva admitirle y acordarse 
inserte literalmente en el bedelía oficial de la provincia 
á fin de que los alcaldes constitucionales de los pueblos 
comprendidos en ell-a, desplegando el mayor celo é inte
reses practiquen los reconocimientos y diligencias que 
estimen convenientes para conseguir la captura dé los 
encarcelados Gutiérrez y Mañero: en cuyo caso deter
minen su prisión incomunicada , y la remisión á este 
juzgado con toda seguridad en la manera que se acos
tumbra, sin omitir la ocupación denlas armas y efectos 
que se les encuentren, los cuales asi bien pondrán á mi 
disposición con las precauciones y brevedad debidos, lodo 
con el objéto de proceder á lo que en justicia haya lugar, 
pues en V. S. mandar que la predlcha inserción se rea
lice la ejercitara como corresponde, y yola compensare 9 1,1111 
cuando duS mandatos lleguen á mis manos. Dado en Roa 1 
á 8 de junio de 1843.= Remigio Salomon. Por su man- 
dado, Antonino Izquierdo. I j q

Señas de Tiburcio Mañero. Edad 27 años, estatura | 
5 pies, algo mas, pelo negro, cara larga, barbilampiño, 
nariz larga y afilada , ojos pardos, color moreno ó cetiH 
no, vestido ( on pantalón, de paño pardo, chaqueta de lo' 
mismo, y chaleco de pana, con un ribete de esto al rede- 
dor'.-de la citada chaqueta, faja encarnada, pañuelo a 
la cabeza, calzado de alborea, y con manta encarnada.

Idem de José Gutiérrez. Edad 26 años, estatura alia, 
pelo negro, cara larga, mas llena que la del Tiburcio, 
también barbilampiño, ojos pardos, nariz afilada^ colot 
bueno, y de regular corpúlenéia, vestido de paútalo11' 
de. pañoi pardo, chaleco de pana negra, sin chaqueta, cotí 
pañuelo á la cabeza, faja encarnada , y calzado de alpal 
gata cubici la. ■ ’ • '• 1
»vob .ómaimcrnii f« leb ons* i-i" no nr-nb ; ¡ ato ynp '‘5,r



Y accediendo á los deseosde dicho jucó , >e inseita. 
en este periódico oficial, con prevención, á las autorida
des locales de que cumplan cuanto aquel apetece. Dios 
guarde á PP. muchos años. Bureos g de jupio de 1843. 
losé Nieto.—tres. Alcaldes y ayuntamientos constitucio
nales de.....

Número 43g. Comisión especial de venta de Bienes 
Nacionales de (a Provincia..

. Fincas que en esta capital y en la del reino han de 
subdstárse el di.i1 26 de julio próximo en las casáis con- 
sísloriáles désde las 10 de la mañana en adelante.

E¡ > us Bup 4ic<T e oíisfnioP ticsJ sbiiaut. .(i sb oUramia-i.lsí 
■' svC'Mbrtáséerid'dé San Juan de Ortega. ¡»1

' Cincuenta y una tierras de una fanega dé t .a calidad, 
2 fanecas, 10 celemines dé 2.a y 48 fanegas, 10 celemi
nes de 3.a que en termino dél pueblo de Arlanzon, per
tenecieron á dicho monasterio: producen en renta 3o fa
negas de pan mediado : han sido tasadas con arreglo á lo 
prevenido en los articulos 18 y 19 de la instrucción de 1. 
marzo de ¡836 en 16,970 rs. y capitalizadas según las ba
ses establecidas en reales órdenes de 26 de noviembre de 
1836, y 1 ¡ de mayo de. 1 887 en 2 1,300 , rs. No se hallan 
afectas á carga alguna ni tampoco hay escritura de ar
riendo y siguen por la tácita.

i
Monasterio de San Salvador de Oña.

Ochenta y ocho tierras de to5 (anegas de t.a calidad, 
17 fanegas, t 1 celemines de 2.a y 33 (anegas, 9 celemines 
de 3.a y 3 Cuartillos, 8 viñas de 43 obreros y ,2 heras de 
trillar de 9 celemines de 1 .a calidad, cuyas (incas existen 
en el término del pueblo de Piijo y fueron del citado mo
nasterio: producen 76 fanegas de trigo, y 71 (anegas, 6 
celemines de cebada : han sido tasadas en 68,069 rs. y ca
pitalizadas en io4,366 rs.1 22 mrs. No se hallan afectas á 
carga alguna 'ni tampoco hay escritura de arriendo y si— 
Btféh, *"P 191,0

Convento de San Agustan de Burgos.
Cuarenta y chico tierras de 20 fanegas de 2.a calidad 

y 43 fanega', 5 celemines de 3.a, que en término del pue
blo de Viilagii t Térrez pertenecieron a dicho con vento : 
producen 44 fanegas de pan mediado: han sido tasadas 
en 23,726 rs. y capitalizadas en 3 1,233 rs. 1 1 mrs. Nú sé 
hallan afectas á carga alguna: la escritura de aft tendo' 
vencerá en marzo de 1848. Burgos g de junto de 1843.— 
Bernardino de la Arena. .....

Número 44°-— Fincas que en esta Capital y en el Juz
gado de t.a Instancia de Melgar, han de subastarse el dia 
20 de julio próximo, en las casas consistoriales desde las 
diez (le la mañana pn adelante.

Treinta y nueve tierras de una fanega de 1.a calidad, 
9 fanegas, 6 celemines de 2.a, y 80 fanegas de 3.a, que 
en término del pueblo de Valles, pertenecieron á las co
fradías sacramentales y de animas: lleva en renta Lean
dro Gausin: produce en renta 20 fanegas de pan media
do. Han sido capitalizadas según las bases establecidas en 

.Reales órdenes de 26-de noviembre de <836 y 1 1 de ma
yó de 1887; en •4>aoo rs., y tasadas con arreglo á lo 

i prevenido en los artículos 18 y 19 de la Instrucción de 
G° dé tharzo' de' t 836 , éti 26f2§o.'Ñb: se hallan afectas á 
carga alguna, ni espresa la relación si tienen ó no escri
tura de arriendo.

Treinta y dos tierras de una fanega de 1.a calidad, 6 
fanegas y media de 2.a, y 5r fanegas, 6 celemines de 3.a,
2 heras de 6 celemines de 2.a calidad, y 6 celemines de
3 a, que en el pueblo de Valles pertenecieron á los bene
ficios de S. Juan de Palcnzuela, y lleva en renta Andrés 
lamáyo.que producen 82 fanegas de pan mediado: han 
sido tasadas en ¡4,990 rs., y capitalizadas en 22,716 rs.

22 mrs,: no se hallan afecta,s.á carga alguna. La escrilu r 
de arriendo vence en 1848.

Cujilro tierras divididas en dos Lotes.
Primer Lote. De tina tierra de ¡3 fanegas de 2.a 

calidad, que et> Caslrojeriz perteneció á la Colegiata do 
los Canónigos de la misma: ha sido tasada en 12,826 rs;

Segundo Lote.- De tres tierras que en dicho térmi
no pertenecieron á los citados canóñigosrde 18 fanegas; 
6 celemines de 2.a calidad: han sido tasadas en 12,826 rs\- 
Mediante no expresarse en la relación que obra en la,. 
Contaduría del ramo, la renta que producen estos dos lo
tes. no se han podido capitalizar.

En el mismo dia y á dicha hora , s.e , subastarán en 
esta capital, y en el juzgado de 1 ,a instancia de Aranda:

La bodega y cubas que en el pueblo de Fuente Espi
na, pertenecieron al Obispo de 0>ma : han sido lasadas 
en 83o rs. No espresa la relación q,tie obre en la Conta
duría la renta que producen, por cuya causa no se han 
podido capitalizar.

La bodega y cubas que en el pueblo de Fuente Espi
na, pertenecieron á la fábrica de su Iglesia: han sido ta
sadas en 980 rs. No ha podido capitalizarse por no espre- 
sar la relación presentada cu la Contaduría, la renta que 
producen estas fincas.

El lagar, bodega y cubas que en el pueblo de Fres- . 
nillo de las Dueñas, peí leoecieron á la iglesia parro
quial del mismo pueblo : ha sido tasado en 2986 rs. nre7; 
diante no expresar la relación presentada en la Con.fo-; 
doria del ramo, las rentas que producen estas fincas, noy 
se han podido capitalizar. : (> ¡y,

El pago del remate de las fincas que van comprendi
das en este anuncio, se hará en dinero metálico en vein—; 
te plazos iguales. Burgos 9 de junio de 1843. = Bemar— 
dino d,e la Arena.., ( , r • >i31..; A

Número 44 1 ■ Bienes del Clero Secular. ;
Mediante no haber habido postor al remate de fio,cas. . 

que en el pueblo de San Juan del Monte pertenecieron a 
la fábrica del mismo pueblo, y debió verificarse el dia i.a 
del actual, queda señalado nuevamente para el dia 26 del 
que rijé, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 43 de las 
instrucciones, en esta capital y en el juzgado de i.a ins
tancia de Aranda, en las casas consistoriales desde las 10 
de la mañana en adelante. 1(,

Sesenta y seis tierras de 3o fanegas, 8 celemines de 2.a 
calidad y 26 fanegas, 10 celemines de 3.a y una viña á 
los Cascajos de 4°° cepas, que en término de San Juan deL 
Monte pertenecieron á la fabrica de su iglesia: producen 
en renta las tierras 26 fanegas, 3 celemines de pao me
diado, cebada y centeno: produce la viña 12 rs. : han sido 
tasadas en 5,469 rs. y capitalizadas en 18,997 rs-• <'e,ne 
escritura de at tiendo que vencerá en ¡84g.

El pago del remate de estas (incas será en dinero me
tálico en 20 plazos iguales. Burgos 10 de junio de ¡843.== 
Por encargo del Comisionado, Francisco Hernando Ala
meda.

N.° 323. Partido de Salas de los Infantes. Villa de 
Pinillá’ dé Ibs Burruecos. Indemnización.

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bie
nes poú parte de la facción liberticida, y han reclamado 
su inde nnizacion en el espediente formado al efecto en 
esta Villa á saber.

Reclamaciones que hacen por sus pérdidas.
Bienes Idem Ta tal

por todos 
de ganados, de muebles' conceptos.

Sugetos damnificados.

El conrtn de la villa 6428- <9796 26224
Francisco Mamolar 696 33g ¡08.4



Domingo Mamolar 
Santiago Barquillo

680
181.1

428
778

1108
2589

Isidoro Cibrian 280 355 635
Miguel Rey io5 4i3 5i8
Tomás Rey 210 645 855
Cristóbal Mamolar Pos- 

tiguello 3yo 3o6 676
Cayetano Mamolar 280 743 1023
Felipe Mamolar 860 1260 21 20
Andrés Moreno 65o 461 11:1
Andrea Rubio 700 297 997
Francisco Fernandez 156o 367 ■ 927
A'ntonio Camarero io5o 267 1317
Cristóbal Mamolar 1 o5o 667 1717
Eduardo Mamolar 94° 347 1287
D. Lorenzo Martin 48.9 167 656
Juan Fernandez García ’795 703 2498
Gerónimo Pineda 1845 4'4 2209
D. Cristóbal Martin 2 too 1870 347°
Francisco Moreno I 25o 4b 4 '7'4
Domingo Camarero 1 o5o 427 '477
Maria de Miguel 
Maria Barquilla

635 176 81 1
700 563 1263

Juan Barrio 2769 555 3314
Francisco Rey 860 55i • 4* ■
Manuel Benito 65o 682 133a
Juan Martin 280 412 692
Tomás Fernandez 288 317 60 5
Gerónimo Fernandez 1 25o 5y8 1828
Cristóbal Fernandez

Barrio 6o5 3y3 978
Juan Fernandez Rey 1 180 *99 ‘379
Cristóbal Fernandez

Aparicio 1060 95a 20 I 2
Salvador Fernandez 1 25o 4a5 1675 ,
D. José Rey 700 5'y 5 1275
Cristóbal de Pedro 525 '97 722
Tadeo Barrio 420 201 621
Manuel Barrio i43o 618 2048
Pedro Mamolar j3og 652 ¡961
Angela Mamolar 49° 422 912
Prudencio Rey 245o 863 3313
Angela Cibrian 112 1 i 2
Juan Barquilla 2 1 5 , 379 594

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan
contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circular 
de indemnizaciones de ¡3 de enero último, insería en el 
boletín oficial* de 27 del mismo, se fija el presente de 
acuerdo de los Sres. de ayuntamiento de esta villa sin 
perjuicio de que se haga en citado periódico conforme á 
la misma, para lo cual se remite copia del presente al 
Sr. Gefe superior politico. Pinilla 24 de marzo de 1 843. 
Gerónimo Fernandez.=Juan Barrio.=Francisco Fernan- 
dez.=Juan Martin.=Pedro Mamolar , Srio.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Caslri- 
ilo de Murcia con la dotación anual de 100 fanegas de trigo, 
pagadas por su ayuntamiento; dos carros de leña, otros dos 
de paja , casa para vivir debalde y libre de contribución. Los 
memoriales se dirigirán á su alcalde en todo el corriente mes de 
junio.

provincia á que pertenece, motivos de sus bajas y cantidad^ 
que obran á su favor.

Provincia de Burgos.=Leonardo Lucas, Sargento a 0 de |¡ 
4 a compañía, natural de Palacios, hijo de Matías y de Eran, 
cisca Francisco, retirado, 5 pesos, 4 rs. y i3 mrs. Madrid 19 j, 
Mayo de 1843 = Ferraz.

N.c 38g Licenciado D. Miguel Lope Escudero , juez de 1,1 
Instancia de esta villa de Briviesca, y su partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza á todas las persa, 
ñas que'en concepto de parientes se crean con derecho á lo, 
bienes afectos á una capellanía colativa fundada en la lg|e. 
aia parroquial de Poza, por D. Nicolás Cavilan , y vacante por 
fallecimiento de D. Juah de Leon Quintano, para qua en ti 
precisa término de 10 dias contados desde, la inserción de este 
edicto en la Gacela de gobierno, comparezcan en este juzgado 
y escribanía del infrascripto, á usar de sus acciones por medio 
de procurador autorizado competentemente; con apercibimien
to que pasado dicho término sin verificarlo , les parará el per. 

. juicio que haya lugar según lo tengo mandado por auto de este 
dia á solicitud de Doña Ana Maria Quintano viuda, vecina di 
Valladolid. Dado en Briviesca á a6 de mayo de 1843 —Miguel 
Lope Escudero. Por su mandado, Gregorio María Cormcnzana.

r
N.1 41Comisión especial de venta de Bienes Nacionalei 

de la Provincia de Burgos.
Por disposición de la junta superior de venta de Bienes ni- 

cionales de 3 del corriente, queda sin efecto el remate que esta
ba anunciado para el dia 19 del presente, el cual se halla in
serto en el boletín oficial del dia i, n.° 875 de un bosque, huer
ta y corral que en la villa de Briviesca, perteneció á S. Francir 
co de la misma. Lo que se pone en conocimiento del público. 
Burgos 6 de junio de 1843. Bernardino de la Arena.

N.° 4ig.=Adminislracion principal de Bienes Nacionales. 
Clero Regular—Por disposición del Sr. Intendente deRentasdr 
esta provincia, se venderán en pública subasta en el local de di
cha Administración á las doce de la mañana del dia 16 del cor
riente y bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
los granos que á continuación se espresan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Burgos 
7 de junio de 1843. Ramón Cavello.

Puntos donde es
tán almacenados.

Trigo 
F.s

álaga.
C. C

Id.blanquillo Cebada.
Fs C. c F.s c.; c.

Burgos 88 4 •/. X 3 3 1 o5 8 ,/,
Castrogeriz 48 10 134 5 3 7» 8 3
Briviesca 1 a 1 /• 55 1 3

<37 a 1 /• '47 i i 1 131 7 1 /•

En el único remate celebrado en la villa de Santa Maris 
del Campo por las yervas de la Vega , titulada de Escuderos, 
quedó rematado en la cantidad de 45oo rs ; pero debiendo sa
carse á nuevo remate se señala para el domingo 1 de julio 
próximo, bajo las condiciones que se pondrán de manifiesto.

En 3i de mayo último se estravió del mercado de Lerma, 
una pollina de tres años: alzada 5 cuartas y dos dedos, pelo 
pardo obscuro , con un poco entrecano en la frente , zamba de 
los pies y baja de hombros, herrada de las manos, en pelo y 
sin cabezada. Es propia de Lucas Gómez , molinero en Tu billa 
del Lago.

Quien supiere su paradero se servirá avisarlo á su dueño 
quien gratificará por el hallazgo.

Número 4°4- Inspección general de Caballería.
Relación de los individuos procedentes del Regimiento Lanzeros 

del Rey del Ejército de Cuba, á quienes despues de haberse dado de 
baja, les hizo la Contaduría de Ejército vanos abonos, los que 
se hallan depositados en esta Inspección general, para entregar
se á los que acrediten en debida forma tener derecho á ellos, 
espresandose la compañía á que pertenecían los interesados, el 
nombre de estos, el de sus padres, pueblo de su naturaleza, 

-«4 •txnT' tm- a >00» ■»>,—nuaifa       uixiiWieeo rwwowa» . ua.1BW*> 1

Imprenta de

. Número 4’5- D- Agustín Romero, veisado en toda clase e 
negocios y con conocimientos en las oficinas generales y dem»1 
establecimientos de esta capital, ha resuelto establecer a6en^* 
para dedicarse al servicio de corporaciones y particulares, á 
que ofrece un continuo desvelo para cnmplir su encargo con 
exactitud teniéndolos al corriente del estado de sus negocios.

Madrid calle de S Roque, núm. >0 cuarto segundo-^„«»• 

¿MUI?,.


